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lOMÍNISTRAGION PHOViNCíAL
DISTRITO FORESTAL

Se adelanta la terminación del período 
de pesca del cangrejo en la provincia 

de Valladolid

ANUNCIO .

En uso de las atribuciones delega
das de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Pduvial y señaladas 
en el artículo 13 de la vigente Ley 
de Pesca Fluvial de 20 de febrero de 
1942, el Ingeniero Jefe Nacional del 
Servicio de Pesca Continental, Caza 
y Parques Nacionales, ha acordado 
adelantar la terminación del período 
de pesca del cangrejo en la provincia 
de Valladolid al día II de agosto del 
corriente año.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 24 de julio de 1969.— 
El ingeniero jefe provincial, José 
Escudero del Corral.

2.923

Jeíaiura Provincial de Carreleras
Eor don Gerardo Redondo Grana

dos, en.nombre y representación de 
¡bilbaína de Firmes Especiales, S. A., 

ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva para responder de la 
ejecución de las obras de «Riego as
fáltico con cut-back R. C.-3, kilóme- 
f^° 145,5 al 151; 209,500 al 213, y

218 al 221 de la Sr. VI-13 Adanero- 
Gíjón, Grupo n.° 444/1958», de las 
que es contratista.

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, las entidades y particulares pue
dan acreditar ante las Alcaldías de 
Olmedo, Villanubla, La Mudarra y 
Medina de Ríoseco, términos muni
cipales afectados, que han presentado 
ante la autoridad judicial las recla
maciones pertinentes contra el men
cionado contratista, por los daños y 
perjuicios ocasionados con motivo de 
dichas obras, por deudas de jornales 
o materiales o por indemnizaciones 
derivadas de accidentes de trabajo; 
advirtiéndose que este es requisito 
imprescindible para que surtan efec
tos dichas reclamaciones, de acuer
do con lo preceptuado en la Real 
Orden de 9 de marzo de 1909, en 
relación con el art. 65 del pliego de 
condiciones generales de 13 de mar
zo de 1903.

Las citadas Alcaldías remitirán a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta publicación, 
certificación de habei- estado expues
to al público este anuncio en el sitio 
de costumbre durante los primeros 
quince días, haciendo constar si se 
han presentado o no reclamaciones, 
acompañándolas, en su caso, con el 

resguardo expedido por la autoridad 
judicial, acreditativo de que se han 
presentado previamente ante ésta.

Valladolid, 15 de julio de 1969.— 
El ingeniero jefe, Antonio Martínez.

2.839—2.162

Delegación Provincial de Trabajo
Convenio Colectivo Sindical núin. 144

En el Convenio Colectivo Sindical 
concertado para «Cueros, repujados, 
marroquinería y similares», de ámbi
to provincial y que ha tenido entrada 
en esta Delegación, remitido por la 
Organización Sindical, el día 5 del 
actual.

Resultando que referida Organiza
ción informa favorablemente el con
tenido de dicho Convenio.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver, de acuerdo con la 
Ley 24-4-58, en relación con la Orden 
22-7-58 y el Decreto 16-8-68.

Considerando que el Convenio en 
cuestión se adapta por su contenido 
y forma a los artículos II y 12 de 
citada Ley y preceptos correlativos 
de su Reglamento, según la Orden 
también citada, sin que por otra par
te el Convenio se oponga al conteni
do del Decreto 16-8-68, en cuanto 
que no rebasan ese 5,9 por 100 los 
niveles salariales existentes al comien
zo de las deliberaciones.

Considerando que de los propios
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2 20 de julio de 1969

términos del Convenio se desprende 
que sus estipulaciones no repercuti
rán sobre los precios.

Alistas las disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta De
legación de Trabajo resuelve:

i .° Aprobar el texto del Conve
nio Colectivo Sindical, de ámbito pro
vincial, para las empresas y trabaja
dores de «Cueros, repujados, marro
quinería y simliares», de la Regla
mentación de 1-12-48.

2 .° Comunicar esta Resolución a 
la Organización Sindical para su noti
ficación a las partes, haciéndolas sa
ber que, con arreglo al artículo 23 
de repetido Reglamento de Conve
nios, modificado por Orden 19-II-62, 
no procede Recurso contra la misma 
en vía administrativa, por tratarse de 
Resolución aprobatoria.

3 .° Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 10 de julio de 1969.— 
El delegado de Trabajo, Pelayo Gon
zález de Lena.

2.618

Delegación de Industria

«Electra Industrial Tiedrana, S. A.»

Asunto: Autorizando a «Electra In
dustrial Tiedrana, S. A.», la instala
ción de la línea de alta tensión y 
centro de transformación que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Industrial Tiedrana, 
S. A.», con domicilio en Tiedra (Va
lladolid), solicitando autorización para 
la instalación de una línea y centro 
de transformación para servicio de 
San Pedro Latarce, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son:

Línea aérea, trifásica, de 6.042 me
tros de longitud, compuesta de poste 
de hormigón, aislador de vidrio y 
conductor aluminio-acero, con origen 
en una línea propiedad de la Empre
sa, en las inmediaciones de Villarde
frades y final en un centro de trans
formación, tipo interior, de 50 KVA., 
en San Pedro Latarce.

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea 
y centro de transformación citado.

Valladolid,' 17 de junio de 1969. 
El delegado provincial, José Muñoz 
Repiso.

2:517—2.163

ADMINISTRAGI^MUNIGIFAL
AGUASAL

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupueisto ordinario para el 
ejercicio de 1969, estará de mani
fiesto al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponda, con arreglo ai artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Aguasal, 19 de junio de 1969.—El . 
alcalde. Benigno Rodríguez.

2.887—2.164

ALAEJOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

exped iente de habilitación y suple
mento de crédito número 1 dei pre
sente ejercicio, queda expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, a efectos de 'reclamaciones. 

Alaejos, 19 de julio de 1969.—El 
aicaldte, M. Mangas.

2.868—2.165

LANGAYO

Aprobado por la Corporación 
el presupuesto' ordinario para el 
ejercicio de 1969, estará de mani
fiesto al público, en esta Secretaría, 
P'or espacio de quince dials, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen conve
nientes;, ante quien y como corres
ponda, con arreglo al artículo 683 y 
concord^antes de la Ley de Régi- 
mien Local.

Langayo, 22 de julio de 1969.—El 
alcalde, Miguel Alonso.

2.893—2.166

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instaneia e instrueciiiii

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González 

magistrado, juez de primera ins, 
tancia del distrito número dos de 
Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 112 de 1969, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
Caro, S. L., contra don José Escu
dero San José y don Andrés Sanz 
Torres, vecinos de esta ciudad, en 
reclamación de 23.039 pesetas, en 
cuyo procedimiento en el día de la 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en segunda y pública subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, el vehículo que 
después se dirá, bajo las advertencias 
y condiciones que también se expre
sarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una furgoneta marca D. K. W., 
matrícula VA-41.906. Tasada en 
ochenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera: Que la subasta tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día seis de agosto y hora 
de las once de la mañana.

Segunda: Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación con la rebaja al principio 
dicha, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo por el qué sale a subasta.

Tercera: Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra en poder de 
los propios demandados don Jose 
Escudero San José y don Andrés 
Sanz Torres, con domicilio en la 
3.^ Travesía de Villabáñez (finca 
Los Almendros), en calidad de depó
sito a disposición de quienquiera exa
minarlo.

Dado en Valladolid, a veintiuno 
de julio de mil novecientos sesenta 
y nueve.--Rafael Gómez-Escolar.—El 
secretario, Angel Mingo.

2.922—2.167
IMPR®NTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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